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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO
ORDEN de 1 de junio de 1989 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta·
riamente. cuya provision se estima conveniente en atención a las
necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, segUn redacción dada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), y artículo 9.°, 2.°,
del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, previo dictamen de
la Comisión Superior de Personal y la aprobación de la Secretarí,! de
Estado para la Administración Pública a que se refiere el artículo 6.°,
4.°, del citado Real Decreto 2169/1984 de 28 de noviembre ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacio
nan en el anexo 1 de esta Orden con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-l. Podrán participar en el presente concurso los funciona·
rios de carrera de la Administración del Estado y, en su caso, de las
correspondientes Administraciones Públicas que pertenezcan a Cuerpos
o Escalas clasificados en los grupos A, B, e, D y E establecidos en el
articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los requisitos
establecidos en las correspondientes relaciones de puestos de trabajo del
Departamento y sus Organismos autónomos.

En aquellos Centros directivos y Organismos autónomos que carecen
de relaciones de puestos de trabajo pueden participar los funcionarios de
la Administración del Estado expresados en el párrafo anterior con
excepción del personal docente e investigador, sanitario, de Correos y
Telecomunicaciones y de Instituciones Penitenciarias, salvo que presten
servicios en el Ministerio.

2. Podrán solicitarse por orden de prelación cuantas vacantes se
incluyen en el anexo 1, siempre que se reúnan los requisitos establecidos
en el mismo y no excedan los niveles del intervalo correspondiente al
grupo en que figuren clasificados sus Cuerpos o Escalas.

Segunda.-1. Podrán participar en esta convocatoria los funciona·
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo, servicios especiales, servicios en Comunidades Autóno
mas, así como los procedentes de la situación de suspenso cuando hayan
cumplido el periodo de susJ>E:nsión y de la de excedencia voluntaria.

Estarán obligados a partIcipar en el presente concurso los funciona
rios que estén en la situación de excedencia forzosa y aquellos que se
encuentren en la situación que se contempla en la disposición transitoria
segunda apartado 2, párrafo segundo de la Le)' 30/1984, de 2 de agosto.

2. Los funcionarios, con destino defimtivo, sólo podrán tomar
parte en esta convocatoria, si al término del plazo de presentación de
instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo que estuvieran ya destinados en el

,Departamento, hayan sido removidos de su anterior destino o sus
puestos de trabajo hayan sido suprimidos.

3. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades
Autónomas sólo podrán tomar parte en el presente concurso si al
término del plazo de presentación de instancias han transcurrido dos
años desde su transferencia o traslado.

4. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
[artículo 29.3, c), de la Ley 30/1984], sólo podrán participar si al té~ino
del plazo de presentación de instancias lleva más de dos años en dIcha
situación.

5. Estarán obligados a tomar parte en este concurso los funciona·
rios que se encuentren sin destino Clefinitivo en el Departamento,
debiendo solicitar todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder
que se convoquen en la localidad de su destino y que no excedan los
niveles del intervalo correspondiente al grupo en que figuren clasificaClos
sus Cuerpos o Escalas.

6. Los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior y que no
participen, serán destinados a las vacantes que resulten en la misma
localidad después de atender las solicitudes del resto de los concursantes.

Tercera.-l. La valoración de los méritos para la adjudicación de
plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1.1 Posesión de un determinado grado personal.-Por posesión de
un determinado grado personal, hasta un máximo de tres puntos,
distribuidos de la forma siguiente:

Grado personal superior en dos o más niveles al puesto que se
concursa: Tres puntos.

Grado personal superior en un nivel al puesto que se concursa: 2,50
puntos.

Grado personal de igual nivel al del puesto que se concursa: Dos
puntos.

Grado personal inferior en un nivel al puesto que se concursa: 1,50
puntos.

Grado personal inferior en dos niveles o más al puesto que se
concursa: Un punto.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado.-Por niveles de comple
mento de destino del puesto de trabajo actualmente desempeñado, hasta
un máximo de cuatro puntos, distribuidos de la forma siguiente:

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en dos o más
niveles al del puesto solicitado: Cuatro puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en un nivel al del
puesto solicitado: 3,75 puntos.

Por desempeño de lin puesto de trabajo de igual nivel al del puesto
solicitado: 3,50 puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo con nivel inferior al del
puesto que se solicita, la puntuación vendrá determinada por la
siguiente fórmula:

Punluación: 3,50 - 0,25 (N-n)

en la que N es el nivel de destino del puesto solicitado y en el
correspondiente al puesto que ocupa.

A estos efectos, aquellos funcionarios que concursen desde una
situación distinta a ia-de servicio activo o que, estando en situación de
servicio activo desempeñan un puesto de trabajo sin nivel de comple
mento de destino o no les sea de. aplicación el sistema retributivo
establecido en la Ley 30/1984, se entenderá que está desempeñando un
puesto de nivel 20, 16, 11, 9, según pertenezca a los grupos A, B, e
y D, respectivamente.

Los procedentes de situación de servicios especiales serán valorat:l0s
en este apartado en función del nivel de complemento de destmo
correspondiente al puesto reservado en el momento de tomar parte el
interesado en el concurso.

1.3 Cursos de formación y perfeceionamiento.-Por la superación
de cursos de formación y perfeccionamiento que tenga~ relación di~ta
con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajO que se solIcite,
que figure expresamente en el anexo 1, sin cuyo requisito no podrán ser
valorados: 0,5 puntos por cada curso hasta un máximo de dos puntos.

lA Antiguedad.-Se valorará a razón de 0,10 puntos por años
completos de servicios reconocidos, h~~ un máx~IJ?0 de tres puntc;>s.

No se computarán a efectos de antIguedad servICIOS que hayan Sido
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados. .

1.5 Méritos específicos.-La valoración máxima para los méntos
específicos que se expresan en el anexo 1, por cada puesto de trabajo, no
podrá exceder en ningún caso de 15 puntos.

2. Momento en que deben poseerse los méritos alegados: Los
requisitos y méritos q~e se invoquen deberán esta~ ref~~dos a cualquie~
de los días comprendIdos entre la fecha de publIcaclOn en el «Boletm
Oficial del Estado» de esta convocatoria y el último del plazo de
presentación de solicitudes a que hace referencia la base sexta.

Cuarta.-1. Los méritos no específicos deberán ser acreditados por
certificado, según modelo que figura como anexo 11 que deberá ser
expedido por el Subdirector general competente en materia de personal
de los Departamentos o el Secretario general o similar de Organismos
autónomos si se trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales,
y por los .sOCretarios generales de las Delegaciones.de Gob,iemo o de los
Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionanos destmados en los
servicios periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente,
en los términos que determina el artículo 11 del Real Decreto
2169/1984, de 28 de npviembre (<<Bo,letín .Oficial.del Estado» d~ ? de
diciembre), con excepción.de los func~onanos ~estInados en el MInIste
rio de Deiensa cuyos certIficados seran expedIdos, en todo caso, por la
SubdireCción General de Personal Civil del Departamento.
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Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública dda Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamento correspondientes, en el caso de funcionarios de Cuerpo
o Escala de carácter departamental.

En el caso de los excedentes voluntarios, los certificados serán
expedidos por la Unidad de Personal del Departamento a que figura
adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función
Pública, si pertenecen a las Escalas a extinguir de AISS o a los Cuerpos
dependientes de la.Secretaria de Est,j('l paI1l !a Admin;stra6ón Públi(,3
En el caso de las restantes Escalas, asimismo dependientes de la citada
Secretaria de Estado, tales certificaciones serán expedidas por la Unidad
de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieron el último
destino definitivo.

2. Los méritos específicos alegados por los concursantes serán
acreditados documentalmente, en formato UNE.A-4, mediante las
pertinentes certificaciones, justificante o cualquier otro medio: Dipl<r
mas, publicaciones, estudios, trabajos, etc.; sin perjuicio de que las
Comisiones de valoración puedan, a los efectos antes indicados, celebrar
entrevistas o comprobaciones en aquellos casos en que así lo estimen
pertinente.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
Ción del periodo de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio en
cualquiera de las Administraciones Públicas.

Quinta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios, aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición, por razones
de convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en la
misma localidad, entendiéndose en caso contrario anulada la petición
efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición
condicional deberán acompañar a su instancia una fotocopia de la
petición del otro funcionano.

Sexta.-l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso dirigidas
a la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
(Dirección General de Servicios) y ajustadas al modelo publicado como
anexo III de esta Orden,. se presentarán en el plazo de quince días
hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro Central
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo o en las oficinas a que
se refiere el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
Estas oficinas vienen obligadas dentro de las veinticuatro horas a partir
de su presentación a cursar las instancias recibidas conforme establece
dicho precepto.

2. Los concursantes deberán adjuntar a la solicitud en formato
UNE.A-4, los documentos acreditativos de los requisitos, méritos y
demás circunstancias que vengan obligados a justificar de acuerdo con
las bases del concurso, o aportarlos, en todo caso, dentro del plazo
señalado en el apartado anterior.

Séptima.-I. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo de la
base tercera, sin perjuicio de los derechos de preferencia establecid<;,s en
la legislación vigente y que deberán ser expresados en la correspondiente
solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a
la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en la base
tercera.

De persistir el empate se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

3. No podrán tenerse en cuenta aquellas solicitudes de ~uestos de
trabajo incluidos en el anexo 1 que, de acuerdo con la valoraCión de los
correspondientes méritos, no alcancen la puntuación mínima que en su
caso se indica en el anexo 1.

Tampoco podrán obtener el puesto de trabajo para cuyo desef!1peño
se exijan méritos específicos aquellas solicitudes que en la valoraCión de
tales méritos no alcancen una puntuación mínima equivalente al 50 por
lOO del total de estos méritos.

Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
declararse desiertos cuando existan concursantes que, habiéndolos
solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exigIda en cada caso,
excepto en los casos en que, como consecuencia de una reestructuración,
se hayan amortizado o hayan sufrido modificación en sus características
funcionales, orgánicas o retributivas. . .

Octava.-1. Los méritos específicos serán valorados por dIstmtas
Comisiones compuestas, en cada caso, por el titular del Centro directivo,
a que penenezcan los puestos, objeto de valoración o por el funcionario

en quien delegue y por los Vocales siguientes: Uno en representación del
indicado Centro directivo, dos en representación de la Subdirección
General de Personal Funcionario y uno en representación de cada una
de las Centrales Sindicales que hayan suscrito el oportuno pacto con la
Administración en materia de participación.

2. Las Comisiones de valoración estarán presididas por el titular de
cada Centro directivo o por la per:)ona en quien éste delegue y actuará
como Secretario el Vocal representante del Centro directivo.

3. Los Vocales titulares de cada Comisión, así como los suplentes,
Que en caso dE" ausencia justificada l~s sustituirán CN! VOl y voto, serán
nombrados por el Subsecretario del Departamento, a propuesta de los
distintos Centros directivos y de las Centrales Sindicales.

Se podrá incorporar a las Comisiones cuando éstas lo consideren
oportuno, asesores y colaboradores con voz, pero sin voto.

Novena.-1. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que con
anterioridad a la finalización del plazo posesorio se hubieran obtenido
destino con otro concurso, en cuyo caso deberán comunicarlo en un
plazo de diez días y por escrito al órgano que se expresa en la base sexta.

Décima.-1. .La presente convocatoria se resolverá por Orden en un
plazo no superior a dos meses desde el día siguiente al de la finalización
de la presentación de instancias y se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado».

2. La resolución deberá expresar, junto al destino adjudicado, el
Ministerio, localidad y nivel del puesto de origen del funcionario o, en
su caso, la situación administratIva de procedencia.

3. El personal que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en concurso de traslado que conyoque tanto la
Administración del Estado como las Comunidades Autónomas hasta
que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del puesto
adjudicado, salvo en los supuestos contemplados en el artículo 20.1, 1),
de la Ley 30/1984, modificado por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

4. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días si radica en la misma localidad o de un mes si radica en distinta
localidad o comporta el reingreso en el servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentTO de los tres días
siguientes a la publicación de la resolución: del concurso. Si la adjudica
ción del puesto comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma
de poseSIón deberá contarse a partir de la concesión de dicho reingreso.

El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no finalicen
los permisos o licencias que en su caso hayan sido concedidos a los
interesados.

En el supuesto de funcionarios que sean destinados a algún puesto
que esté ocupado con carácter provisional por funcionarios de nuevo
ingreso, el citado plazo de cese empezará a contarse a partir del día
siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la
resolución por la que se confiera destino definitivo a los citados
funcionarios de nuevo ingreso.

Todo funcionario que haya cursado solicitud para el presente
concurso está obligado a dar traslado por escrito de dichos permisos o
licencias al órgano al que hace referencia la base sexta de esta
convocatoria.

El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el funcio
nario podrá, no obstante, acordar la prórroga de su cese por necesidades
del servicio de hasta veinte días hábIles, debiendo comunicarse ésta a la
Dirección General de Servicios (Subdirección General de Personal
Funcionario) del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

Asimismo el Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo podrá
conceder una prólTo$3 de incorporación de hasta veinte días hábiles si
el funcionario selecCionado tiene su destino de origen en otra localidad
y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

Undécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las uni
dades de personal de los Departamentos a que figuran adscritos los
Cuerpos o Escalas, o a la Dirección General de la Función Pública en
el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública, a la que, asimismo, se comunicarán los
destinos adjudicados de Quienes procedan de situación administrativa
distinta de la de servicio activo.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugandos de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 1 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 6 de junio de 1979),
el Subsecretario, Javier Mauleón Alvarez de Linera.
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"'"
- 0::r=Imi1!lUJ3 de lJI!ItiéndI!~, ttm'li- ~
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ANEXO II

Concurso de méritos convocado por Orden de de
de Obras Públicas y Urbanismo ••

de 1989 del Ministerio

5. Cursos:

Cursos de Formaci6n y Perfeccionamiento. a que se refiere el anexo l. que
tiene acreditados el fu~cionario (2):
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D ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CARGO ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CERTIFICO: Los siquientes datos previa verificación del expediente personal
que obra en •••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••• (1)

1. Identidad del funcionario:

",pellidos y Nombre: ••••••••••••• : ••••••••••••••••••••••••••• D.N.l.: ••••••••
Cuerpo o Escala: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Administración a la que pertenece: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
N.R.P •••••••••••••••• Grupo: •••••••••••••••••• Grado personal: •••••••••••

Denominaci6n Centro Oficial que lo impartió

. .

............................................................................
6. Anti9üedad:

Tiempo de serVicios ieconocidos, sin computar los prestados con carScter
.IIilllultaneo: Años ••••••••••••• meses •••••••••••• días •••••••••••••••••
NQ de años cOlllpletos de serVicios efectivos prestados en el MOPU y sus
OO.AA.: Años •••••••••• : ••

2. Situación administrativa:

SeñSlese el recuadro correspondiente, cumplimentando los datos adicionales,
en su caso:

Expedido en ••••••••••• a ••••• de
(Firllla y sello)

de 198 ....

Dservic.:.o activo Dservicios especiales O
servicios en Comunidades
Aut6nomas

•••••••••• Fecha de cese en el servicio activo ••••••

o SUilpensión de funciones

OExcedencia forzosa

DExcedencia voluntaria

OOtras situaciones:

Fecha finali~ación del periodo
de suapensi6n •••••••••••••••••••••••••••••••
Localidad últilllo destino ••••••••••••••••••••

Localidad último destino

A.part.ado ••••• del artQ 29.3 de la L.y 30/1984
Fecha de cese en el servicio activol ••••••••
Localidad último destino: ••••••••••••••.•••••

(1) Consiqnar la Subdi~ecct6n Generala Unidad de nivel orq¡nico equivalente.
(2) Se tendrán en conside~ación únicamente los que, en su caso, co~respondan

a cada puesto de trabajo solicitado. '
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3. Puesto que ocupa:

lndtquese el puesto de trabajo en que esté destinado:
Ministerio/Organismo/Comunidad Aut6noma: ••• ; ••••••••••••••••••••••••••••••••
••••••• •.••••••••••••••.••••••••••••••••••••• Localidad: •••••••••••••••••••••
Denominaci6n del puesto: •.••••••• ; •••••••••••••••••••••••••••• ,••••••••.••••••
NiVel de complemento de d.estino: •••••••••••••• Fecha toma posesi6n: ••••••••

4. Particularidades:

Determinar en su caso:
-Se encuentra exceptuado del periodo de permanencia previsto en la base se-

qunda.2.

Opor tener destino dentro del ámbito del Departamento

[]Por haber sido removido del puesto de trabajo al que accedió por concurso

Opor cesar al suprimirse su puesto de trabajo
Habilitado por la disposici6n transitoria cuarta del Real Decreto 2617/1985
para ocupar puestos de nivel •••••••••••••••••••• : •••••••••••• ••••••••••••
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Primer Apellido Sequndo Apellido NDlIIbre

Fecha naclmiento D.N. l. Se acompaña petición Tifo. de contacto (oon prefijo)
cónyuqe (Base quinta)

Afio Me. D!_
Si 'O No O

Domicillo (Calle o plaza y Ng C6d. Postal Domicilio (Nación, provincia, localidad)

Ng Registro Personal I CueTpo o Escala IGrupo

Situación administrativa actual:
Activo O Servicio en Comuni- O Otras:

dades Autónomas

El destino actual lo ocupa con carácter:

DefinitivoD Provisional O En comisión de servJ,cios O
Mg/C.A.(Consejerla Depart.) Centro Directivo u Organismo Subdirecci6n Gral.

o Unidad asimilada

Denominaci6n del puesto de trabajo que ocupa Provincia LQcalidad I

-

Otros datos o circunstancias: ,

Destinos especificados por oTden de preferencia

A N l!: X O ItI {Hoja 21
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Firma del Candidato:

I I

En" caso necesario deberán realizarse cuantas hojas sean precisas.

Orden de NQ orden Grupo Nivel C.E.en Localidad
preferencia oonvocat. Puesto de trabajo (miles)

I
:

-''1
-

APELLIDOS ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

NOMBRE •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

depuestos de trabajo
Orden del Departamento
l.

DATOS PROnSIClIIALES

" N E X O lIt

DA'f'OS Pl:RSOMALBS

(Solicitud de paTticlpación en el conCUTSO para la provisión
en el MinisteTio de Obras Públicas y Urbanismo convocado por
de (B.O.E.

En a de de •••••
(Firraa)
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